
Circular
Facultad de Ciencias Químicas
Región Coatzacoalcos – Minatitlán
Reinscripción (inscripción en ventanilla) 
Periodo febrero-julio 2024 (202451)

Agregar folio

HUIK

JKL

Aviso importante

En alcance a la Circular emitida por la Dirección General de Administración Escolar (DGAE) de fecha

08 de enero de 2024 (dgae-circular-001-2024.pdf (uv.mx)) se informa a todos los estudiantes de la

FCQ que el período de inscripción en ventanilla se realizará demanera presencial en los siguientes

horarios:

https://www.uv.mx/dgae/files/2024/01/dgae-circular-001-2024.pdf


Instrucciones:

Con la finalidad de evitar aglomeraciones todos los trámites se atenderá conforme a cita, para agendar

una deberás llenar el siguiente formulario https://forms.office.com/r/RPQVfuvrKD el cual estará

disponible hasta el próximo 01 de febrero de 2024 a las 17 horas.

Si no agendas cita o la pierdes, deberás presentarte el día 09 o 12 de febrero, en los horarios de atención

que correspondan, de acuerdo a tu programa educativo. En la siguiente liga puedes consultar el horario

actualizado: https://www.uv.mx/coatza/cq/general/horarios/

Para los trámites de:

• Alta/baja de Experiencias Educativas es necesario presentar el siguiente formato

https://www.uv.mx/coatza/cq/files/2020/10/Formato-para-alta-baja-en-ventanilla-202451.doc

debidamente requisitado directamente con tus secretarias en ventanilla el día de tu cita.

• Baja temporal por período escolar. Recuerda que es necesario estar debidamente inscrito. Las

peticiones se entregan directamente a la C. Tanya Pino, en horario de 07:30 a 13:30 horas en el

siguiente formato https://www.uv.mx/coatza/cq/files/2020/10/Formato-baja-temporal-periodo-

escolar-FCQ.doc

• Reinscripciones para estudiantes que solo adeudan experiencia recepcional y que han agotado el

tiempo máximo de permanencia que corresponde a su programa educativo (matrícula 2018 y

anteriores). Deberán entregar el siguiente formato directamente con la secretaria de Facultad:

https://www.uv.mx/coatza/cq/files/2020/10/Solicitud-de-reinscripciones-estudiantes-que-solo-adeudan-

ER.doc

https://forms.office.com/r/RPQVfuvrKD
https://www.uv.mx/coatza/cq/general/horarios/
https://www.uv.mx/coatza/cq/files/2020/10/Formato-para-alta-baja-en-ventanilla-202451.doc
https://www.uv.mx/coatza/cq/files/2020/10/Formato-baja-temporal-periodo-escolar-FCQ.doc
https://www.uv.mx/coatza/cq/files/2020/10/Solicitud-de-reinscripciones-estudiantes-que-solo-adeudan-ER.doc


Instrucciones:Consideraciones importantes 

• Respecto a los vales de no adeudo de la USBI y Laboratorios:

Si tu matrícula no está en el siguiente listado, no será necesario que presentes tus vales de no adeudo:

https://www.uv.mx/coatza/cq/files/2021/01/Relacion-de-matriculas-que-presentaran-vales-de-no-

adeudo-durante-la-inscripcion-202451.pdf

En caso de que identifiques tu matrícula, deberás tramitar tus vales de no adeudo a la brevedad, para

evitar retrasos en tu proceso de inscripción.

Respecto al comprobante de pago:

• Deberás resguardar tu comprobante de pago ya que será necesario entregarlo posteriormente cuando

recojas tu resello.

Respecto al seguro facultativo:

• Es necesario contar con seguro facultativo vigente, quienes no cuenten con esta prestación no podrán

realizar visitas de campo y/o industriales. Aquí puedes consultar tu vigencia y/o realizar tu trámite de

alta: Seguro facultativo – Portal de Estudiantes (uv.mx)

https://www.uv.mx/coatza/cq/files/2021/01/Relacion-de-matriculas-que-presentaran-vales-de-no-adeudo-durante-la-inscripcion-202451.pdf
https://www.uv.mx/estudiantes/tramites-escolares/seguro-facultativo/


Instrucciones:

Cambio de programa educativo (ingreso vía equivalencia o revalidación)

Aplica para quienes deseen cambiar de programa educativo de un plan de estudios flexible a otro
flexible (Art. 7 del Reglamento de Equivalencia y Revalidación de Estudios).

Requisitos
1. Obtener como mínimo los créditos correspondientes al Área de Formación Básica General, es decir,

haber acreditado las experiencias educativas: Lectura y Redacción/Lectura y Escritura; Computación
Básica/Literacidad Digital; Habilidades del Pensamiento/Pensamiento Crítico; Inglés I /Lengua I; Inglés II
/Lengua II.

2. Contar con el 12% de los créditos de las otras áreas de formación del programa educativo cursado,
excepto la elección libre, para calcular si cuentas con el 12% de los créditos, debes sumar los créditos
obtenidos en las Áreas de Formación de Iniciación a la Disciplina, Disciplinar y Terminal, y dividirlo entre
el total de créditos de tu plan de estudios.

¿Qué tienes que hacer?
• Realizar una solicitud a la Secretaria de la Facultad a donde te deseas cambiar, atendiendo las

fechas indicadas y entregar cárdex académico, CURP certificada actualizada y formato de
responsiva – cambio de programa educativo que descargas en el siguiente link
https://www.uv.mx/coatza/cq/files/2020/10/CambioProgramaEducativo-Responsiva-2.docx

Consulta toda la información respecto a este tema en el portal de Estudiantes Cambios de programa
educativo – Portal de Estudiantes (uv.mx)

Atentamente

Secretaría de la Facultad 

https://www.uv.mx/legislacion/files/2017/07/Equivalencia-y-revalidacion-Universidad-Veracruzana.pdf
https://www.uv.mx/estudiantes/afbg/
https://www.uv.mx/coatza/cq/files/2020/10/CambioProgramaEducativo-Responsiva-2.docx
https://www.uv.mx/estudiantes/tramites-escolares/cambios-de-programa-educativo/

